
 
 

Albán, dos (2) de febrero de 2024 

 
Se INADMITE la presente Demanda Ejecutiva de minima 

cuantia, a fin de que la parte actora subsane SO PENA DE 

RECHAZO las siguientes inconsistencias 

 

• Aclarese la pretension No.3 indicando a que 

conceptos se refiere dicha petición. 

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se inadmitirá la presente 

demanda y se concederá a la parte interesada el termino 

de cinco (5) para que subsane las falencias advertidas, 

so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Albán 

- Cundinamarca, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Inadmitir la presente demanda EJECUTIVA de MINIMA 

CUANTIA de MI BANCO-BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA 

S.A ANTES BANCO COMPARTIR S.A, contra CLAUDIA YOLANDA 

PENAGOS CASTILLO y FABIO ANDRES PENAGOS CASTILLO. 

 

Ejecutivo 
Radicado: 25019-40-89-001-2024-001-00 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 
Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Teléfono 601 3532666 Ext. 51160 
Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

mailto:jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co


Segundo: Conceder a la parte actora el termino de cinco 

(5) días para corregirla, contados a partir del día 

siguiente de la notificación que por estado se haga del 

presente auto, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 


